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Dnrcc|ox pÉsaltotto coMulrlfallo
56ccló¡ Asirlencio 50ool

tora, 19 déMoyo2015.-

DEcRfífo tl"t qq?

vtsTos

o.. lnformes socioeconómicos de los personos se delollon o conlínuoción:

conlormidod o informe sociol odjLrnto.

Lo recepción conforme de lo oyudo se esiob eceró

El presenle compromiso no originoro golos ol

en lq respeciivo Orden de Entrego

óreo OOl, por colchones Y frozodos,

ex¡stentes en bodégo Municipol.

ANó¡ESE, COTAUNfOUESE Y EN SU OPORTUN

HANT U

TDE

8ALI.E

b.- DFL N' Ol , Miñisterio del Inlerior, Publicodo Dior¡o Oticiol 2ó 07 2007 que füo texto refundido

de lo Ley N' 18.ó95.-

Y. eñ uso de lo dispuesto en el Art 12 y los tocultqdes que me contieren el

Art. ó3. ombos de 10 Lev l8 ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes'

DCCRETO

l.- Proporcionose o los personos que se delollon en lelro "6" de los vlstos lo oyudo sociol

co;sistenle en Colchones y Frozodos' con existencio en Bodego Municipol y en

uNlc

D|sn|lUC|O :

- Lo lñdicodo / Alcoldío.

, Secrelofr'oMunic¡pol.

- Encofgodo de Bodego.

. DIDECO,

- AdminislfociÓn y finonzor fzl.

- Trobojodoro Social/S¡o. Korcn Perotto Mendozo.

- 1ey20.285.-

^¡ t -V?MU/J|¡AE/H¡R/i rúlnsm.

),rJl,/ >
ION DE CONÍROT

BRE COMPI.EÍO

es y 04 frczodos.

nlco del C

lchones y 04

R PAÍRICI


